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DECRETO NUMERO 493 
Fecha: 20 de diciembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA GARANTIZAR 
UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE DURANTE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
 
EL ALCALDE (E) DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en ejercicio de sus facultades Constitucionales, lega-
les y estatutarias, en especial de las previstas en el artículo 2,24, 315, 
numeral 2° de la Constitución Política, los artículos 1°, 3°, 6° y 7° de la 
Ley 769 del 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificada 
por la Ley 1383 de 2010, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política de 1991 refiere que "Son 
fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la pros-
peridad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución". 
 
Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 24 consagra 
que: -Todo colombiano con las limitaciones que establezca la ley, 
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar 
y salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia. 
 
Que el artículo 82 de la Constitución Política preceptúa: "Es deber del 
Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y 
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés 
particular". 
 
Que los numerales 1, 2 y 3 del artículo 315 de la Constitución Política 
consagra que son atribuciones de los alcaldes cumplir y hacer cumplir 
la ley, conservar el orden público y dirigir la acción administrativa de 
los respectivos municipios y/o Distritos. 
 
Que el inciso segundo del artículo 1° del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre Ley 769 de 2002, preceptúa: "En desarrollo de lo dispuesto 
por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está su-
jeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garan-
tía de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de 
los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preser-
vación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio 
público." 
 
Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 del Código Na-
cional de Tránsito Terrestre, modificado por el artículo 2 de la Ley 
1383 de 2010 y el artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto Nacional 1079 de 
2015, la Alcaldesa de Santa Marta es autoridad de Tránsito, así como 
la Secretaría de Movilidad en virtud de lo previsto en los artículos 6, 7 
y 119 del Código Nacional de Tránsito Terrestre por lo que les corres-
ponde expedir las normas y tomar las medidas necesarias para regular 
la circulación de personas, animales y vehículos por las vías públicas y 
privadas abiertas al público, con el fin de disminuir los índices de ac-
cidentalidad y la calidad del medio ambiente. Sus funciones serán de 
carácter regulatorio, sancionatorio y las acciones estarán orientadas 
a la prevención, asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 
 
Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 determina que "Solo las 
autoridades de tránsito, dentro del territorio de su jurisdicción, po-
drán ordenar el cierre temporal de vías, la demarcación de zonas, la 
colocación y retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito 
o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios pú-
blicos  

Que la Ley 1551 de 2012, en su artículo 29 literal b indica que, los 
alcaides dentro del cumplimiento de sus funciones podrán dictar me-
didas tendientes al mantenimiento del orden público o su restableci-
miento y en tal virtud implementará medidas tales como; restringir y 
vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos. 
 
Que mediante Decreto 034 del 22 de febrero del 2022, se adoptó la 
medida de pico y placa para los vehículos de transporte terrestre au-
tomotor individual de pasajeros en vehículos tipo taxi, con la dejan de 
circular a diario en promedio 700 vehículos del parque automotor ac-
tual. 
 
Que en el mes de diciembre y hasta el puente de reyes, se considera 
que es la temporada en la cual se recibe el mayor número de turistas 
en la ciudad de Santa Marta, según entrevista concedida por el Repre-
sentante de Cotelco a medios de comunicación locales, se estima que 
llegarán a la ciudad más de 307.580 visitantes y el promedio de ocu-
pación hotelera será superior al 90%. 
 
Que es deber de las autoridades de Tránsito y Transporte garantizar 
la prestación del servicio de Transporte Público Individual tipo Taxi, 
máxime durante las celebraciones de fin de año y navidad, por esto 
resulta necesario contar con todo el parque automotor, de tal forma 
que pueda cubrir la demanda total de pasajeros en las festividades. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
Artículo Primero: Suspender la medida de pico y placa de los vehículos 
de Transporte Público Individual Tipo Taxi contenida en el artículo 1° 
del Decreto 034 del 22 de febrero del 2022 desde el día 21 al 31 de 
diciembre del 2023, así mismo los días comprendidos entre el 1° al 6 
de enero del 2024. 
 
Artículo Segundo: Remítase copias de este Decreto al Comandante 
del Departamento de la Policía del Magdalena, al Comandante de la 
Policía Metropolitana de Santa Marta, al Jefe de la Seccional de Trán-
sito y Transporte del Magdalena, al Jefe Secciona! de Tránsito y Trans-
porte MESAN, para lo de su competencia y fines pertinentes. De igual 
manera la Secretaría de Movilidad Multimodal y Sostenible adelan-
tará la divulgación de este Decreto por medios masivos de comunica-
ción. 
 
Artículo Tercero. El presente Decreto rige a partir de su fecha de pu-
blicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en el Distrito Turistico, Cultural e Historico de Santa Marta, 20 
diciembre de 2023. 
 
EDSON MANJARRES BOLAÑO 
Alcalde Distrital (E) 
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